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Juzgado Quinto Civil del Circuito 

Palmira -  Valle del Cauca.- 

 

 

Auto de Sustanciación.   

Ejecutante: Sociedad Banco “Scotiabank” Colpatria 

S.A. 

Ejecutadas: Sociedad “Distrimafer Colombia” 
S.A.S., y los señores Omar David y Nicolás 

Orlando Ramírez Giraldo. 

Radicación No. 2021-00159-00.- 

 

1 
Jjmm.- 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, Valle del Cauca, febrero 23 de 2023. A 
despacho del señor Juez, el anterior escrito enviado vía E-Mail, al correo 
Institucional del despacho, por el doctor Vladimir Jiménez Puerta, apoderado 
judicial de la Sociedad ejecutante -Banco “Scotiabank” Colpatria S.A.-, informándole 
que presentó la liquidación del crédito -ver foliatura del cuaderno No. 01-. Igualmente 
le informo, que el trámite que se encuentra pendiente por surtirse es correr 
traslado de la misma. Sírvase proveer. 

 
RAFAEL COLONIA GUZMÁN 
Secretario.- 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.0122.- 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, Valle del Cauca, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 Intégrese al proceso el memorial suscrito por apoderado judicial de la 
Sociedad ejecutante -Banco “Scotiabank” Colpatria S.A.-, junto con sus anexos -ver 

foliatura del cuaderno No. 01- y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, de la liquidación del crédito que se 
aporta dentro del presente trámite, se da traslado a la otra parte, en la forma 
dispuesta en el artículo 110 ibídem, por el término de tres (3) días. 

  

Hecho lo anterior, continúese el trámite que corresponda. 
 

NOTIFIQUESE, 

  
DARÍO ALBERTO ARBELÁEZ CIFUENTES 
Juez.- 

 
JUZGADO 5º CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA – 

VALLE DEL CAUCA.- 
 

EN ESTADO No.  013  DE HOY  24-Febrero-2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE (Artículo 295 del C.G.P.). 

 

RAFAEL COLONIA GUZMÁN 

Secretario.- 
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MEMORIAL APORTANDO LIQ DEL CREDITO | SCOTIABANK COLPATRIA vs DISTRIMAFER
COLOMBIA S.A. | RAD 2021-159 | BAS

Jimenez Puerta Abogados <buzonjudicial@jimenezpuerta.com>
Vie 10/02/2023 11:41 AM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j05ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos dıás.
 
 

 
 
 
Cordialmente,
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Buzón Judicial
Jiménez Puerta Abogados

 (602) 883 5751

 318 732 4455

 www.jimenezpuerta.com

 buzonjudicial@jimenezpuerta.com

 AV. 3 Norte No. 8N - 24 - Of. 525 - Ed. Centenario 1 - Cali - Colombia
 
CONFIDENCIAL: Jiménez Puerta Abogados S.A.S.,  tiene una política de protección de datos personales según lo previsto en la constitución y la ley 1581 de 2012. La información de este

mensaje y sus anexos son propiedad de Jiménez Puerta Abogados S.A.S., es de uso exclusivo de su destinatario intencional y puede contener información de carácter privado o

confidencial, por lo tanto, el destinatario tomará, con respecto a su personal y a sus sistemas de información, todas las medidas necesarias para asegurar, bajo su responsabilidad, el

secreto y la confidencialidad de los documentos e informaciones aquí contenidos. Si usted no es el destinatario intencional del mensaje, por favor infórmenos de inmediato y elimine el

mensaje y sus anexos de su computador y sistema de comunicaciones. Cualquier revisión, retransmisión, divulgación, copia o uso indebido de este documento y/o sus anexos, está

estrictamente prohibida y será sancionada legalmente. La Política de Privacidad y Protección de Datos Personales puede ser consultada en http://jimenezpuerta.com/politica-privacidad/
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SEÑOR 
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA   : EJECUTIVO  
DEMANDANTE   : SCOTIABANK COLPATRIA 
DEMANDADOS   : DISTRIMAFER COLOMBIA S.A.S. Y OTRO 
RADICACION   : 2021-159 
 
 
VLADIMIR JIMENEZ PUERTA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 
Cali, identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.310.428 de Palmira, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 79.821 expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de la parte demandante, 
por medio del presente escrito, me permito aportar: 
 
La liquidación del crédito debidamente actualizada. 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
Atentamente,      
  
 
 
VLADIMIR JIMENEZ PUERTA   
C.C. 94.310.428 DE Palmira   
T.P. 79.821 del C.S. de la J.    
 



No. Credito 

Cedula

Titular 

Anual Mensual 

14,20% 1,11% 0,04%

21,28% 1,02% 0,0529%

Fecha Capital Interes Abonos 

28/09/2021 $ 800.396.929,00 $ 8.170.452

28/10/2021 $ 800.396.929,00 $ 8.170.452

28/11/2021 $ 800.396.929,00 $ 8.170.452

28/12/2021 $ 800.396.929,00 $ 8.170.452

28/01/2022 $ 800.396.929,00 $ 8.170.452

28/02/2022 $ 800.396.929,00 $ 8.170.452

28/03/2022 $ 800.396.929,00 $ 8.170.452

28/04/2022 $ 800.396.929,00 $ 8.170.452

28/05/2022 $ 800.396.929,00 $ 8.170.452

28/06/2022 $ 800.396.929,00 $ 8.170.452

28/07/2022 $ 800.396.929,00 $ 8.170.452

28/08/2022 $ 800.396.929,00 $ 8.170.452

28/09/2022 $ 800.396.929,00 $ 8.170.452

28/10/2022 $ 800.396.929,00 $ 8.170.452

28/11/2022 $ 800.396.929,00 $ 8.170.452

28/12/2022 $ 800.396.929,00 $ 8.170.452

28/01/2023 $ 800.396.929,00 $ 8.170.452

10/02/2023 $ 800.396.929,00 $ 3.540.529

$ 142.438.210,47 $ 0

VALOR PESOS 

$ 800.396.929,00

$ 39.147.983,00

$ 142.438.210,47

$ 981.983.122,47

OTROS

Valor Capital adeudado en Pesos $ 800.396.929

INTERESES MORATORIOS

TOTAL 

VALOR TOTAL 

Valor Capital 

Valor Intereses Corrientes 

Valor Intereses Moratorios 

Tasa de interes de plazo

Tasa de interes de mora 

Intereses de plazo reconocidos $ 39.147.983

Fecha de intereses de mora 28 septiembre de 2021 hasta el 10 de febrero de 2023

LIQUIDACION JUDICIAL ART. 446 DEL C.G.P. 

401130000439

900504525-3

DISTRIMAFER COLOMBIA S.A.S.

LIQUIDACION AL 10 FEBRERO DE 2023



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Juzgado 005 Civil del Circuito de Palmira 

LISTADO TRASLADO 

Informe de traslado correspondiente a:02/24/2023 

TRASLADO No. 005 

Radicación Clase de 
Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha 

Registro Folio Cuaderno 

76520310300520210015900  
Ejecutivo con 
título 
prendario  

BANCO COLPATRIA  DISTRIMAFER 
COLOMBIA S.A.  

Traslado C.G.P 3 Días OBS. Corre Traslado 
Liquidación del Crédito. Ver Traslado 
Liquidación del Crédito. 

23/02/2023  Sin 
Num.  1  

 

Número de registros:1 

Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 02/24/2023 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente 
TRASLADO por el término legal de un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m. 
 

 
RAFAEL COLONIA GUZMÁN 

Secretario.- 
 

 


